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GREENBLACK Abogados es una firma encargada de ofrecer servicios legales en
las áreas de Derecho Corporativo, Ambiental, Energía y Comercio Exterior. 
Siempre buscamos diseñar estrategias vanguardistas y eficientes para los clientes
en cada proyecto que desarrollen en México.

Ofrecemos profesionalismo, lealtad, responsabilidad y una gran atención al cliente
para alcanzar el éxito de sus negocios.

Nuestra misión es cumplir las expectativas de nuestros clientes brindando 
soluciones y asesorías especializadas y de alto nivel. Queremos crecer en conjunto
con ellos para crear relaciones sólidas. Además, buscamos ser un despacho 
multidisciplinario referente en el mercado mexicano a través de la prestación
de servicios legales y técnicos con un alto nivel de excelencia y calidad.

MISIÓN Y VISIÓN

Sabemos que la innovación es pieza fundamental para ofrecer un servicio 
destacado de acuerdo con las necesidades de los clientes, por ello, en cada
caso diseñamos estrategias de prevención, acción y corrección con el objeto
de lograr eficiencia y resultados satisfactorios.

VALOR AGREGADO
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En GreenBlack estamos preparados para dar soluciones integrales que
permitan afrontar cualquier reto y complejidad que se presente en el
desarrollo de las actividades de nuestros clientes, además del dominio de la 
legislación aduanera y nuestra amplia experiencia en Comercio Exterior,
nuestros profesionales  se mantienen  en coordinación con otros participantes
del sector, tales como agentes aduanales, agentes de carga, unidades de 
verificación, cámaras empresariales, entre otros, para poder ofrecer un servicio 
integral.

En la cadena de suministro y logística buscamos apoyar a nuestros clientes
en sus operaciones de importación, exportación y transporte de sus
mercancías, de manera que puedan dedicarse con tranquilidad a atender
otras funciones de su empresa o negocio.
 

Ofrecemos los siguientes servicios:

•	 Asesoría en Comercio Exterior y Aduanas
•	 Certificaciones y Gestoría
•	 Revisión y Clasificación Arancelaría
•	 Despacho Aduanero
•	 Recinto Fiscalizado Estratégico (RFE) en Manzanillo
•	 Logística Multimodal
•	 Tratados y Acuerdos Comerciales
•	 Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas
•	 Auditoria Preventiva en operaciones de Comercio Exterior

COMERCIO EXTERIOR 
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Contamos con consultores especializados que brindan asesoría estratégica en 
diversos temas de Comercio Exterior donde proporcionamos alternativas de 
solución, actuando de acuerdo a legislación vigente y con una experiencia 
acumulada de 20 años, lo que nos acredita como una organización confiable
y sólida.

En el área jurídica apoyamos a nuestros clientes en Procedimientos en
Materia Aduanera (PAMA), Créditos Fiscales ordenados por Aduanas, Recursos 
de Revisión, Juicios de Nulidad y Peritajes. Brindamos acompañamiento 
para atender, contestar y entregar la información requerida por las autoridades
en el caso de visitas domiciliarias, revisión de mercancías en transporte,
revisión de gabinete y en el ejercicio de facultades de comprobación 
por parte de las autoridades aduaneras.

ASESORÍA EN COMERCIO 
EXTERIOR Y ADUANAS
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Asesoría y análisis de los requisitos necesarios para obtener cualquier 
certificación requerida, realizamos un diagnóstico integral de la empresa y 
la presentación ante la autoridad correspondiente para obtener resultados 
favorables.

•	 Inscripción al Padrón de Importadores y Sectoriales
•	 Inscripción al Registro de Empresas Certificadas OEA
•	 Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, Modalidad IVA e IEPS
•	 Devolución de impuestos en Comercio Exterior, pagados en exceso o de  

manera indebida
•	 Reducciones arancelarias, incluye regla 8°
•	 Gestoría aduanera para la obtención de Regulaciones y Restricciones No 

Arancelarias
•	 Inscripción al Programa de Fomento IMMEX
•	 Administración del sistema Anexo 24 y Anexo 31 
•	 Inscripción al Programa PROSEC
•	 Inscripción en el Registro de Empresas para la importación de mercancías 

mediante el procedimiento de revisión en origen (PIRO)
•	 Devolución de impuestos Draw Back
•	 Permiso de CICOPLAFEST, uso plaguicidas y sustancias tóxicas.
•	 Permisos Previos de Importación ante la Secretaria de Economía 
•	 Registro Sanitarios ante la Secretaria de Salud

CERTIFICACIONES Y GESTORÍA
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Aseguramos la clasificación arancelaria de cada uno de los productos a 
importar y/o exportar, además de contar con la experiencia requerida para 
productos de difícil identificación tales como químicos y farmacéuticos. En caso 
que sea necesario se gestiona una consulta ante las autoridades aduaneras,
a fin de obtener una confirmación de criterio sobre la clasificación arancelaria
de las mismas.

Nuestros Consultores tienen amplia experiencia para sacar provecho al
esquema conforme a la nueva Ley de los Impuestos Generales de Importación
y Exportación (LIGIE), misma que moderniza la Tarifa Arancelaria mexicana
a través de la implementación del Número de Identificación Comercial (NICO),
facilitando así la identificación de las mercancías.

REVISIÓN Y CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA



7

Nos encargamos de toda la documentación necesaria para la importación y/o 
exportación de sus mercancías. Contamos con una extensa red de agentes 
aduanales a nivel nacional que nos asegura el mejor servicio para 
nuestros clientes, esto nos permite operar sus embarques desde y hacia 
cualquier punto del mundo.

Aduanas principales:

•	 Aeropuerto Internacional de CDMX
•	 Altamira
•	 Ensenada
•	 Guadalajara
•	 Lázaro Cárdenas
•	 Manzanillo
•	 Nuevo Laredo
•	 Querétaro
•	 Tijuana
•	 Toluca
•	 Veracruz

DESPACHO ADUANERO
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Nuestra firma cuenta con un aliado estratégico, lo cual consiste en la 
introducción por tiempo limitado (60 meses) de mercancías extranjeras, 
nacionales o nacionalizadas, al Recinto Fiscalizado Estratégico (RFE) para ser 
objeto de: manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, 
elaboración, transformación y reparación.

Los beneficios importantes para considerar son: 

•	 Sin pago de impuestos de importación: La mercancía introducida al RFE no               
necesita pagar contribuciones a la importación. (Se paga hasta la extrac-
ción total y/o parcial del RFE).

•	 No hay necesidad de cumplir con Regulaciones o Restricciones no                          
Arancelarias: La mercancía no esta sujeta al cumplimiento de Normas Ofi -
ciales Mexicanas (NOMs) o Cuotas Compensatorias (Hasta la extracción par-
cial o total del RFE), excepto sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente y seguridad nacional.

•	 Sin “previo” en puerto: La mercancía es introducida con una fracción            
arancelaria genérica, permitiendo que el “Previo” se realice en el recinto, sin 
rectificación de pedimentos (R1) en casode discrepancias.

•	 Mejora de tiempos: Reducción significativa de tiempos, documentación y 
procesos. 

•	 No contar con padrón de importadores y/o sectorial: La mercancía podrá 
ingresar al RFE para hacer su trámite de alta o reincorporación a dichos            
padrones.

RECINTO FISCALIZADO
ESTRATÉGICO EN MANZANILLO
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Contamos con especialistas en consultoría de transporte marítimo, terrestre y
reexpedición de carga con un enfoque dinámico que permite a nuestros 
clientes identificar las mejores oportunidades de negocio, anticipando así 
los constantes cambios del mercado en la industria del Freight Forwarding. 
Estamos comprometidos en ofrecer una solución integral para cada uno de los
eslabones de la cadena de suministro, transformamos cualquier reto logístico
en una ventaja competitiva.

LOGÍSTICA MULTIMODAL

Logística Marítima

▪FCL/ Contenedor completo
Puerto a Puerto
Servicio a puerta vía Tren/Camión o 
todo camión

▪LCL/ Carga consolidada 
Carga -descarga
Almacenaje
Distribución
Recolección / entrega

Logística Terrestre

▪FTL–Cajas completas 48´/ 53´
▪LTL–Consolidado.
▪Recolección/entrega
▪Servicio Nacional

▪Servicio en Centroamérica (Costa 
Rica / El Salvador  / Guatemala / 
Honduras / Nicaragua / Panamá)
▪Logistica para transporte en los 
Estados Unidos, Canadá y México 
para servicio puerta a puerta

Logística Aérea

▪Servicio estándar 2-3 días
▪Servicio exprés 1-2 días
▪Servicio económico 5-6 días
▪Almacenaje
▪Recolección / entrega
▪On board Courier (Servicio persona-
lizado para entregas críticas y urgentes
de pequeños paquetes y carga
general).
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Actualmente México cuenta con una red de 13 Tratados de Libre Comercio
con 50 países (TLCs) y 9 acuerdos de alcance limitado (Acuerdos de 
Complementación Económica y Acuerdos de Alcance Parcial) en el marco
de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

Nos encargamos de identificar oportunidades para que nuestros clientes 
tengan el mejor aprovechamiento de los beneficios que emanan de los 
Tratados de Libre Comercio. El análisis contempla confirmar el origen de sus
productos de importación y exportación, elaboración de certificados de
origen, procedimiento para verificar el origen, confirmación de reglas y críterios 
de origen, contemplando las reglas de carácter general relativas a la
aplicación de las disposiciones a las reglas aduaneras de cada Tratado
en su operación de despacho aduanal.

TRATADOS Y 
ACUERDOS COMERCIALES
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Trabajamos con una amplia red de Unidades de Verificación Acreditadas (UVAs) 
en materia Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) y Normas Mexicanas  (NMXs) 
contando con el conocimiento y la experiencia necesaria para la verificación
del etiquetado aplicable a los productos de fabricación nacional y de 
importación.

La verificación realizada, es la constatación ocular o comprobación mediante 
muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen de documentos, que 
se realiza para evaluar la conformidad de una NOM.

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
Y NORMAS MEXICANAS
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La auditoría de Comercio Exterior nos permite conocer el nivel de riesgo 
que tiene nuestro cliente ante una auditoría electrónica, de gabinete o visita
domiciliaria, identificando los beneficios de autocorrección que se pudieran
tener. En este esquema también se incluye el análisis fiscal para efectos 
de ISR e IVA.

La auditoría incluye revisar que la maquinaria con la que cuente el cliente 
tenga la documentación para comprobar la legal estancia en territorio 
nacional y que coincida con los datos de identificación o características 
esenciales.

Podemos rehacer operaciones desde el año 2006.

AUDITORÍA 
PREVENTIVA EN OPERACIONES 

DE COMERCIO EXTERIOR



Ciudad de México
+52 (55) 3299 - 2702

www.greenblackabogados.com
contacto@greenblackabogados.com

GreenBlack Abogados

https://www.greenblackabogados.com/
https://www.greenblackabogados.com/

